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F'lnal de Ja mIsma: K T. ArgemI
Término mUlllcipal a que afecta: TaITasa
Tensión de servicio' 6 KV.
Longitud en kilómetros: O.OOR

Conductor' Cobre; 25 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: 7 KVA. fi;{),3B..Q,22 KV,

Esta DelegaCIon Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos :¿617 y 2619,1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Re~lamento de Linea.c; Eléctricas de Alta
Ten..qión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), V Orden ministerial de 1 de
febrero d(' 1%8, ha resuelto:

AutorIzar la instalación de la linea .:;o'icitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones alcance y limitacio
nes que establece ej Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619 196ft

BarCélona, lO de febrero de 1969.---El Delegado provtncia.l,
V. de Buen Lozallo.-,3.4ü5..C,

Sant.a Perpetua de la

Subirá.Apoyo 34, línea
E. T. Vapresa.
a que afecta:

•

LD/ce-H.98V67.
Origen de la línea.
Final de 16. misma:
Término ffiLll1icipal

Moguda.
Tensión de servicio: 23 KV.
LongitUd en kil6metros· 0,282.
Conductor- Cobre; 10 milímetros cuaettados de ::;eccion
Material de apoyos: Madera.
EstactÓD transformadora: 100 KVA. 2&/0,38-0,22 KV

RESOLUCION de la Delegeu:iOn Provzncial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la tnstalación eléctrica que
se ctta.

Cumplidos lOto tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de ClttaJufia. S. A.», con domicilio en Barcelona. Arehs, 10,
en solic1tud dt' autorización para la instalación y déclaraci6n
de utilidad públ1ca a (os efectos de la Iffipnsic!6n de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica. cuyas características
técnicM principales wn ía,s siguientes:

Esta De1egaCíon Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y J6191966, de 20 de octubre; Ley 10 /1966,
de 18 de mano, Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. Y Reglamento de Líneas Eléctrtcas de Altl:l
Ten....lón de 23 ato febrero de 1949 lmodtflcado por Orden mi·
nisteriaj de 4 de enero de 1965\ \' Orden minIsterial de 1 de
febrero de 1968, ha. resuelto:

Autorizar la mstalacíór¡ de la linea ;:;ol1citada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servIdumbre de paso en 1M condiciones, alcance y limitacío-
nes q11'e establece el Reg-Iamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619 1966

Barcelona, 29 de enero de 1969.-El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-3,403-C,

RESOLUCION de la DelegactDn ProVincial de Bar·
celona por la que se autoriza 11 aeclara la utilidad
pública en conareto de la instalación eléctrica que
se cita..

Cumplidos 00 trámlte~ reglamentario::, en el expediente ¡n.
COMo en esta DelegaciOn Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona, Archs, lO,
en sol1c1tud de autoriZación para la instalación y declaración
de utilidad pública a los efecto.... de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica. cuya.s cara-cteristicas
técnlcaf' prrncipales son las siguientes'

LD ce-l1.987/67.
Origen de la iínea; Apoyo 16, linea Subir:)'.
Final de la mISma: E. T, Can Bernadas.
Término mur,jcipal a que afecta: Santa Perpet.ua Moguda.
Tensión de servicio' 25 KV.
Longit.ud en kUómetros 0,003.
Conductor: Cobre: 35 milímetros cuadrados de sección
Material de apoyos: Madera,
Estación tran.c.formadora: 400 KVA. ~5'0.38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619, 1966 de 2(l de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo; !Jt>creto 1775·1967. de 22 de jul1o: Ley de 24 de
noviel11bre de :,939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
'1'ent'lón de 23 dE' febrero de 1949 (modHlcado por Orden mi
nlstena, de 4 de enero dt> 1965) v Orden ministerial de 1 de
febrero dt> 1968 ha resuelto:

Autorizar la instalf:tCión de la llnea .solIcitada y ([eclarar lfl
utilidad pública de la misma a los efectos de la Imposición de
la serv1dumbre d~ pa~o en la.s condiciones, alcance y limitacio
nes qU'f' estableCf' el R.pglRmento df' 1[1 Ley 1011966 aprobarlo
por Opcreto 2619 1966

Barcelona, 29 de enero de 1969.-EI Delegado provincIaL
V. de Buen L07..ano.-3.404-C.

RE'SOLUCION de la Delegación P1'ovincíal de Bar
celO'7la por la que se autoriza y declara la utilidaó
pública pn concreto de la im:talaciñn electdca qUi'
se cita

Cumpl}do~ 'o.~ trámite~ reglamentarto~ en el expediente m·
cORdo en ('8tH Delegación Provincial a instancia de «ltidroeléc·
tricn de Catalufia. S. A.». con domicllio en Barcelona. Archa, 10,
en solie:tud de autor1zaclón para la instalación y decla.ración
de utilidad pública a los efectos de la imJiOSición de servidum
bre de paso de la instalacIón eléctrica. cuyas careeterísticag
téenicaE' prinC'ipflJe8 Ron 138 ~iguientes:

LD· 00-16.107/67.
Origen de la linea: Apoyo 46, linea Tanasa-Ullnstrell.

H.ESOLUCION de la lJl'legaciún. Provincial de Bar
cel07W por la que se autoriza 'JI declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
;e cita

Cumplidos 10.<; tramites reglamentarios en el expedIente 1n
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S A.>~, con domicIlio en Barcelona,
plaza de Cataluüa, 2, en solicitud de autoriZación para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son tas siguientes:

P AMS, C('- ¡ 5G81 / 68.
Origen de la linea Apoyo 19 de la Imea a E. T, «La BrolIa».
Fina] de la misma: E. T. «Dot de Can March».
Términos municipales a que afect::l: Matará y Dosríus,
TeliSión de servicio: 11 KV
Longitud en kilómetros: 1,300,
Conductor: Aluminio-ucero: 54,f>9 milímetros cuadrados de

secci6R
Material de apoyos. Madera.
E:;;!;ación transformadorA,: 50 KVA_ 11/0.380-0,220 KV

Esta Delcgaci!)ll Provmdal en cumplimiento de lo aispuesto
€'ll los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2fl de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de illarw: Decreto 1775/1967 de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembl'f' de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctlicas de Alta
Tensión. de '~3 de febrero de 1949 {modificado por Orden Mi
nisterial dE' 4 de ellero de 19651 y Orden ministerial de 1 dt>
febrero clelH68 ha resuelto:

Autor!_Z3I" la :nstalacíón de la ¡mea solicítada y declarar la
utilidad pú1üic'¿! df' la miSl1l8 a los ef-eetos de la imposición
de servidumbre de paso en tas condiciones, alcance y limita
ríones quP establece el Reglamento de lu Ley 10/1966 apro
hado por Decreto 2619n966

Barci~lonll, Hl de ma.rzo de lP69.-El Delegado provIncial.
V de· nWT; Lüz:lno-3_293~C.

<,'F,'SOLUC10N de fa Ddeoación Provincia! de Ciu
dad Real por la que se autoriza # se declara de vii
I ídOlt vública la linca de alta len:dón JI centro de
irrtns!onnaC'ió1r 'liU' sr' d,'n

CWllpl:do.<; los trbJllitel' reglmnentariOs en el expediente in
coado f'n f~·;ta Delegadón Provincial a instancia de {(Unión
B~léctriC;l YVdrileiia< S. A.}), con domiciHo wcial en Madrid,
avenida di' .Jose- Antonio. número 4, í' rep-resentnción en Ciu~

dad RU1L calle C'ar¡1:,t1¡-¡l MonescilJo, l:lllnWl'O 1. solicitando au
torIzación P.lli"a la instalación y declaración de utIlidad pública.
a los efecto!~ de ln 'mposJción de Sf'rvidnmbre df' paso, de la
llu<>a eJ¡'>ctric:-, ('l1Vf'~; ~llradf'rL,;t:l('::L" técnicas principa1e:~ son IUé1
siguienlTs .

Linea elcct.l'H'¡} "ubtRrranea. lJ lJ) KV de 1;30 m€troo de
longitud deJ'iva-fa fJ¡~ la linea -de g'ual tRnsión propiedad de
U. E. M S. A .. qne pasa por la calle de La Mata de la, loca.
Iidad de Ciudad Real. v ron final en un nuevo centro de trans·
formacIón d~.: :2 x 2i)Ú KVA tipo lnt,erior. a emplazar en la
planta baJa cc;:1irtn por la propiedan de la finca a T] E. M. S. A.
en la caJlf' Conde' de ia Cañada. próximo al cine Olimpia, dentro
del casco! 1,i'rlli-L1"lO rlp Ciudad Peal Ests :ínea di¡:;currír¡¡ por las
calles ;\f;l H \ Cunde Uf' la Caña,ln

Es';' ""I('~'l('¡nn Pnnrlncial en cumpiirmento (~e lo dispues·
t.o len l' ¡)H-rdns 2617 y 261911-91:16, de 20 de octubre: Ley lQ!
19ú6. (j- ,C; {le marzo: Decfet'J 1775 11967 de 22 de julio: Ley
dt:' 24 ((, nov1embn' dp 19~m. y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Al! I.l Tensión df> 2H de noviembr€ d~> 1968. ha resuelto

Aut.orizar ia instalacIón de 1ft linea y centro de transforma~

ción soUcítada y declarar la utilidad pública de la misma a.


